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Acta 02 de Sesión Extraoñinaria del Comité de Transparcncia
CEPSAR

10 de abril de 2019

AcrA oe seslóH DEL comtrÉ oe rnnnspARENctA
cENTRo DE pRoDucc¡ót¡ sANTA RtrA s.A DE c.v.

En la ciudad de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, siendo las 15:00 horas quince
horas del día 10 diez de abril de 2019 dos mil diecinueve, estando presentes en la Sala de Juntas
de la Oficina de Enlace del Centro de Producción Santa Rita S.A de C.V., ubicada en Carretera
San Luis-Matehuala Km 8.5 Ex Hacienda Santa Ana Km 1.5 edificio G, C.P. 78430 Soledad de
Graciano Sánchez, S.L.P., con motivo de dar inicio a la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparencia los C.C. Lic. Enrique Gerardo Martens Rodríguez en su carácter de Presidente
del Comité de Transparencia, C.P. Javier Elías Martínez Padrón en su carácter de Coordinador,
Lic. Marcelo Armando de los Santos De Luna, en su carácter de Titular de Transparencia y
Secretario Técnico del Comité de Transparencia, Ing. Oscar Leodegario Terán González en sú
carácter de Vocal, y Lic. Edgar Alejandro Narváez González en su carácter de Coordinador de
Archivos (Vocal), se reunieron a efecto de llevar a cabo la sesión convocada bajo el siguiente:

ORDEN DEL DíA

1.- Lista de asistencia y establecimiento del quórum legal y validez de la sesión.

2.- Lectura y aprobación del orden del día.

3.- Confirmación de la Versión Púbica del Primer Testimonio del Instrumento Número Cincuenta y
Cuatro Mil Veinticinco, del Libro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro de Fecha 18 De Febrero del
2016 Ante la Fe del Lic. Mauricio Mier Padrón Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Quince
en esta Ciudad Capital (Nombramiento del Director General del Centro de Producción Santa Rita
S.A de C.V.).

4.- Asuntos Generales.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DíA

1.- lista de asistencia y establecimiento del quórum legal de validez de la sesión.

En este acto el Licenciado Enrique Gerardo Martens Rodríguez, Presidente del Comité de
Transparencia, declara que el quórum es legal, toda vez que posterior a tomar lista de asistencia,
se constata la presencia de los integrantes del Comité de Transparencia de este Centro de
Producción, por consiguiente, se declara que todos los Acuerdos tomados en la presente
Sesión son válidos.

2.- Lectura y aprobación delorden del día. L--W2r'"
Se procede a tomar la votación respectiva a la aprobación del orden del día y se somete a la
consideración del Comité de Transparencia:
Lic. Enrique Gerardo Martens Rodríguez, Presidente del comité: Voto a favor.
C.P. Javier Elías Martínez Padrón, Coordinador: Voto a favor.
Lic. Marcelo Armando de los santos de Luna, secretario Técnico: Voto a favor.
lng. Oscar Leodegario Terán Gonzalez, Vocal: Voto a favor.
Lic. Edgar Alejandro Narváez González, Vocal: Voto a favor lK
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Por consiguiente se aprueba por unanimidad de votos el orden del día.

3.- Confirmación de la Versión Púbica del Primer Testimonio del Instrumento Número Cincuenta y
Cuatro Mil Veinticinco, del Libro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro de Fecha 18 De Febrero del
2016 Ante la Fe del Lic. Mauricio Mier Padrón Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Quince
en esta Ciudad Capital (Nombramiento del Director General del Centro de Producción Santa Rita
S.A de C.V.).

ANTECEDENTES

El día 04 de abril de 2019 a las 09:58 horas y 9:59 horas se recibieron solicitudes de información
por parte de la C. Elena Hernández recibidas con los números de folio 00440219 y 00440419
manifestando en ambas lo siguiente:
"Solicito me proporcionen copias certificadas del nombramiento (o del documento que lo
avale) de la persona que dirige elsujeto obligado en la entidad".

Es de señalar que con fecha 04 de abril de 2019 se envió oficio UT-1912019 por parte de la Unidad
de Transparencia a la Dirección General para solicitar dicha información y así estar en condiciones
de contestar en tiempo y forma la solicitud antes mencionada.

Con fecha 05 de abril de 2019 se recibió Memorándum DG 01312019 por parte de la Dirección
General de este Centro al Comité de Transparencia informando lo siguiente:

En seguimiento a las solicitudes de información Folio 00440219 y 00440419 presentada el
dia Q4 de abril de los corrientes y para estar en condiciones de entregar el nombramiento en la
modalidad requerida por la ley de la materia vigente en el Estado, se anexa la siguiente versión
pública Primer Testimonio del lnstrumento Número Cincuenta y Guatro Mil Veinticinco, del
Libro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro de Fecha 18 De Febrero Del 2016 ante la fe del Lic.
Mauricio Mier Padrón Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Quince En Esta Ciudad
Capital, Manifestando lo siguiente:

Informo al Comité de Transparencia, que la información que se pidió en las solicitudes de
información públicas citadas en supralines y que a criterio del suscrito debe ser elaborada en
versión pública: DEL PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NÚMERO CTNCUENTA y
GUATRO MIL VEINTICINCO, DEL LIBRO MIL SEISC¡ENTOS SESENTA Y CUATRO DE FECHA / fp
18 DE FEBRERO DEL 2016 ANTE LA FE DEL LIC. MAURICIO MIER PADRÓN NOTARIo /-1ft=.
ADSCRITO A LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO QUINCE EN ESTA CIUDAD CAPITAL
(Nombramiento del Director General DEL Gentro de Producción Santa Rita S.A de C.V.) por
contener datos personales de una persona que puede ser identificada o identificable.

En ese sentido, se expone la fundamentación y motivación de la elaboración de la versión
pública del contrato que nos ocupa asícomo la versión pública del mismo, instrumento que deberá
aprobar el Comité de Transparencia en sesión, de conformidad con los requisitos exigibles por los
artículos 3, Fracción Xl y XVll, 52, fracción 11,125 y 138 y 159 de la Ley de la materia del Estado,
en virtud de que la información a testar es de aquella que es considerada como información
confidencial.
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El presente instrumento se fundamenta en el Artículo 6 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Artículos 3 Fracción XXI y 116 de la Ley General De Transparencia y
Acceso a La Información Pública; Artículo 3 fracción, Xl, 52 fracción ll, 61, 125, 138 y 159 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y Trigésimo
Octavo de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación Y Desclasificación De La
Información, Así Como Para La Elaboración De Versiones Públicas

MOTIVACIÓN.
Resulta prescindible señalar que toda información sobre una persona física identificada o

identificable, como lo es la relativa a su origen étnico o racial, características física, morales o
emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, correo electrónico,
patrimonio, ideología y opiniones políticas, afiliación sindical, creencias o convicciones religiosas o
filosóficas. Los estados de salud físicos o mentales, información genética, preferencia sexual, y
otras análogas que afecten su intimidad.

Se considera identificable toda persona cuya identidad puede determinarse, directa o
indirectamente, en particular mediante un número de identificación o uno o varios elementos
específicos, característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social.

Respecto a la información confidencial, resulta también acotada por supuestos qué, de
actualizarse, determinan una parte de ella, deba ser compartida a personas ajenas a sus titulares.

Esta categoría denominada información confidencial y su protección, tiene como
contenido, varios derechos fundamentales, diversos al del acceso a la información, tales como: la
vida privada, datos personales y el patrimonio, entre los que se ubican diferentes secretos que
convencionalmente se aglutinan en un paquete común denominado <confidencialidad>.

El fundamento de la información confidencial, son intereses privados, de tal envergadura
que disponen también de reconocimiento y tutela constitucional. Esto determina que su secrecía
debe ser protegida o, si se quiere, debe estar blindada su difusión. Los intereses y causas de tal
confidencialidad pueden ser: i) la vida privada, ii) la protección de datos personales o iii) la
existencia de secretos que, jurídicamente, merecen y, por ende, deben ser protegidos como tales.

/.,47En conclusión, se considera que se han expresado una serie de razonamientos lógico/1p'd
jurídicos los cuales están debidamente fundados y motivados considerando de esta forma que el-
caso concreto se ajusta en sus extremos a la hipótesis normativa.

La divulgación de la información relacionada y contenida en el Nombramiento del Director
General representa claramente un riesgo real, inminente, demostrable e identificable de perjuicio
significativo al interés público, pues el CEPSAR, es de acuerdo al artículo 3 fracción ll inciso a) de I

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí un O
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, de ahí el interés público que conlleva su
conformación. Por lo tanto, en el entendido que éste Centro es una empresa de participación
estatal mayoritaria que percibe sus ingresos a través de la comercialización de hortalizas
hidropónicas preponderantemente al sector de exportación, dichos ingresos son captados por
ente y enterados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante declaracio
semestrales debido a que está constituida como una Sociedad Anónima de capital Variable de
acuerdo al artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y está regulada por leyes de
carácter fiscal y aduaneras entre otras.
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Se anexa versión pública del PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NÚMERO
CINCUENTA Y CUATRO MIL VEINTICINCO, DEL LIBRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
CUATRO DE FECHA 18 DE FEBRERO DEL 2016 ANTE LA FE DEL LIC. MAURICIO MIER
PADRÓN NOTARIO ADSCRITO A LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO QUINCE EN ESTA CIUDAD
CAPTTAL (NOMBRAMTENTO DEL TTTULAR DEL CENTRO DE PRODUCCTÓN SANTA R|TA S.A
DE C.V)

En virtud de lo anterior, atentamente solicito:

ÚUICO: Se confirme la clasificación de la información aludida, y se autorice la versión
pública del Nombramiento del Director Generaldel Centro de Producción Santa Rita S.A de C.V.

Sin otro particular, quedo de Ustedes.

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMAGÉN.

En consecuencia y una vez analizado el cuerpo del memorándum DG-013/2019, dirigido a
este H. Comité de Transparencia y signado por el Ing. Juan Martínez lbarra, Director General
del Gentro de Producción Santa Rita S.A de C.V., y con fundamento en el numeral 52,
fracción 41,125 y 138 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
el Estado de San Luis Potosí, por ende, se acuerda confirmar la versión pública del Primer
Testimonio del Instrumento Número Cincuenta y Cuatro Mil Veinticinco, del Libro Mil Seiscientos
Sesenta y Cuatro de Fecha 18 De Febrero del 2016 Ante la Fe del Lic. Mauricio Mier Padrón
Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Quince en esta Ciudad Capital (Nombramiento del
Director General del Centro de Producción Santa Rita S.A de C.V.):

DEL PRIMER TESTIMONIO DEL INSTRUMENTO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO MIL
VEINTICINCO, DEL LIBRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO DE FECHA 18 DE
FEBRERO DEL 2016 ANTE LA FE DEL LIC. MAURICIO MIER PADRÓITI ruOTNRIO ADSCRITO A
LA NOTARíA PÚBLICA NÚMERO QUTNCE EN ESTA CTUDAD CAprrAL (NOMBRAMTENTO DEL
DTRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE PRODUCC|ÓN SANTA R|TA S.A DE C.V.).

10 de abrilde 2018

Dirección General, del Centro de Producción Santa Rita S.A de C.V.
foja 3 reverso (foja 6),
Penúltimo párrafo

2,3.4.5, 6 v 7.

Fundamento Legal
Artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, Artículos 3 Fracción XXI y 116 de la Ley General De
Transparencia y Acceso a La Información Pública; Artículo 3 fracción,
Xl,52 fracción 11,61,125, 138 y 159 de la Ley de Transparencia y

San Luis Potosí y
En Materia De
íComo Para La

Acceso a la lnformación Pública del
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FUNDAMENTACION.
El presente instrumento se fundamenta en el Artículo 6 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, Artículos 3 Fracción )ül y 116 de la Ley General De Transparencia y
Acceso a La Información Pública; Artículo 3 fracción, Xl,52 fracción 11,61,125,138 y 159 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y Trigésimo
Octavo de los Lineamientos Generales En Materia De Clasificación Y Desclasificación De La
Información, Así Como Para La Elaboración De Versiones Públicas

MOTIVACIÓN.
Resulta prescindible señalar que toda información sobre una persona física identificada o

identificable, como lo es la relativa a su origen étnico o racial, características física, morales o
emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, correo electrónico,
patrimonio, ideología y opiniones políticas, afiliación sindical, creencias o convicciones religiosas o
filosóficas. Los estados de salud físicos o mentales, información genética, preferencia sexual, y
otras análogas que afecten su intimidad.

Se considera identificable toda persona cuya identidad puede determinarse, directa o
indirectamente, en particular mediante un número de identificación o uno o varios elementos
específicos, característicos de su identidad física, fisiológica, psíquica, económica, cultural o social.

Respecto a la información confidencial, resulta también acotada por supuestos qué, de
actualizarse, determinan una parte de ella, deba ser compartida a personas ajenas a sus titulares.

Esta categoría denominada información confidencial y su protección, tiene como
contenido, varios derechos fundamentales, diversos al del acceso a la información, tales como: la
vida privada, datos personales y el patrimonio, entre los que se ubican diferentes secretos que
convencionalmente se aglutinan en un paquete común denominado <<confidencialidad>.

El fundamento de la información confidencial, son intereses privados, de tal envergadura
que disponen también de reconocimiento y tutela constitucional. Esto determina que su secrecía
debe ser protegida o, si se quiere, debe estar blindada su difusión. Los intereses y causas de taldebe ser protegida o, si se quiere, debe estar blindada su difusión. Los intereses y causas de tal -:7
confidencialidad pueden ser: i) la vida privada, ii) la protección de datos personales o lii) la /2y'jf
existencia de secretos que, jurídicamente, merecen y, por ende, deben ser protegidos como tales. ¿7

En conclusión, se considera que se han expresado una serie de razonamientos lógico ,
jurídicos los cuales están debidamente fundados y motivados considerando de esta forma que el , /
caso concreto se ajusta en sus extremos a la hipótesis normativa. .Y

\
La divulgación de la información relacionada y contenida en el Nombramiento del Director i I 

\
General representa claramente un riesgo real, inminente, demostrable e identificable de perjuicio '"'..'/
significativo al interés público, pues el CEPSAR, es de acuerdo al artículo 3 fracción ll inciso a) de ,
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí un Organismo --r{
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, de ahí el interés público que conlleva su/ rr.¿//y'.)
conformación. Por lo tanto, en el entendido que éste Centro es una empresa de participaciónl*fx1:-l
estatal mayoritaria que percibe sus ingresos a través de la comercialización de hortalizas '
hidropónicas preponderantemente al sector de exportación, dichos ingresos son captados por este
ente y enterados a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante declaraciones
semestrales debido a que está constituida como una Sociedad Anónima de capital Variable de
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acuerdo al artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y está regulada por leyes de
carácter fiscal y aduaneras entre otras.

RUBRICA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ. Alcalce de la presente clasificación.

En este sentido y una vez analizado por los integrantes de este Comité el análisis y la elaboración
en versión pública del Primer Testimonio del Instrumento Número Cincuenta y Cuatro Mil
Veinticinco, del Libro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro de Fecha 18 De Febrero del 2016 Ante la
Fe del Lic. Mauricio Mier Padrón Notario Adscrito a la Notaría Pública Número Quince en esta
Ciudad Capital (Nombramiento del Director General del Centro de Producción Santa Rita S.A de
C.V.). se somete a la confirmación y aprobación de la Versión Pública del Primer Testimonio del
Instrumento Número Cincuenta y Cuatro Mil Veinticinco, del Libro Mil Seiscientos Sesenta y Cuatro
de Fecha l8 De Febrero del 2016 Ante la Fe del Lic. Mauricio Mier Padrón Notario Adscrito a la
Notaría Pública Número Quince en esta Ciudad Capital (Nombramiento del Director General del
Centro de Producción Santa Rita S.A de C.V.):

Lic. Enrique Gerardo Martens Rodríguez, Presidente del Comité: Voto a favor.
C.P. Javier Elías Martínez Padrón, Coordinador: Voto a favor.
Lic. Marcelo Armando de los Santos de Luna, Secretario Técnico: Voto a favor.
Lic. Edgar Alejandro Narváez González, Vocal: Voto a favor.
lng. Oscar Leodegario Terán Gonzalez, Vocal: Voto a favor.

Por consiguiente, se aprueba por unanimidad de votos la versión pública del Primer Testimonio
del Instrumento Número Cincuenta y Cuatro Mil Veinticinco, del Libro Mil Seiscientos Sesenta y
Cuatro de Fecha 18 De Febrero del 2016 Ante la Fe del Lic. Mauricio Mier Padrón Notario Adscrito
a la Notaría Pública Número Quince en esta Ciudad Capital (Nombramiento del Director General
del Centro de Producción Santa Rita S.A de C.V.). En uso de la voz el licenciado Enrique Gerardo
Martens Rodríguez instruye al Titular de la Unidad de Transparencia a que remita la respuesta a la
solicitante en términos previstos por la ley de la materia vigente.

4.- No hay asuntos generales que tratar.

No existiendo otro asunto por tratar, al haberse agotado los puntos contenidos en el orden del día
y, sin asuntos generales, el Presidente manifiesta lo siguiente: Se clausura la Sesión, siendo las
15:20 quince horas con veinte minutos, del día de su inicio, dándose por enterados y notificados el
presente Acuerdo tomado, levantándose la presente Acta para constancia legal.

PRESIDENTE

LIC. ENRIQUE MARTENS RODRíGUEZ PADRON
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LIC. EDGAR Áez cor.rz Árez

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL AGTA DE sEsóN EXTRAoRDINARIA DEL coM|TÉ DE TRANSPARENCIA DEL cENTRo
DE PRoDUcctóN SANTA RtrA s.A DE c.v (cEpsAR) DE FEcHA r0 DE ABRIL DE 2019. t¡ pRESENTE AcrA coNsrA DE 07 FoJAs
úrus poR EL ANVERSo TNcLUyENDo l¡ pnesEtie.


